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CENTRO DEL PROFESORADO DE ORCERA (JAÉN)
Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad,   
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eco-CEP: protegemos nuestro Planeta

http://averroes.ced.junta-andalucia.es/~cepja4/html/ecocep.html


JUSTIFICACIÓN

      La jornada que se presenta nace de la demanda formativa del  IES Gandhi de
Orcera, al que se le suman otros centros interesados en esta temática. Se trata de una
jornada que se ha diseñado para que el docente pueda actuar de una forma correcta
ante  situaciones  de urgencia  que se  producen con cierta  frecuencia  en el  entorno
educativo del alumno o alumna. 
      En estos casos, el conocimiento de los pasos a seguir en cada momento, junto a
una actuación rápida y adecuada puede evitar daños más graves para la salud del
accidentado o accidentada. 
   Por  tanto,  se  plantea  un  curso  eminentemente  práctico  para  el  profesorado,
haciendo  hincapié  en  las  diversas  situaciones  de  emergencia  que  se  nos  pueden
presentar en un aula.

OBJETIVOS

      El objetivo principal de este curso es proporcionar a los profesores del centro, los
conocimientos más elementales para poder ofrecer una ayuda eficaz al alumnado que
se encuentre en una situación de emergencia en sus centros, ya sea por accidente o
enfermedad,  para  poder  afrontar  esos  decisivos  primeros  minutos  con  la  máxima
seguridad. 
Adquirirán conocimientos para: 
- Identificar y resolver situaciones de urgencia en los centros educativos.
- Reconocer situaciones, lesiones o heridas para poder aportar información útil a los
servicios de emergencia.
- Utilizar la posición lateral de seguridad.
- Entender las diferentes características y tipos de ahogos para usar adecuadamente la
maniobra de Heimlich.
- Aplicar adecuadamente las maniobras de RCP.
- Saber utilizar y saber bajo qué premisas se deben usar los desfibriladores instalados
en espacios públicos.
- Fomentar la cultura de la evaluación de acciones formativas a través del cuestionario
de Séneca.

CONTENIDOS

- Protocolo de actuación en un centro educativo.
- Crisis de dificultad respiratoria. Atragantamiento (Maniobra de Heimlich).
- Pérdida de conocimiento.
- Epilepsia.
- Reanimación Cardiopulmonar Básica.
- Cortes y golpes (traumatismo craneoencefálico, heridas, hemorragias, 
quemaduras...).
- Posturas de protección. 
- Nociones básicas de primeros auxilios.
- Nociones básicas para el uso de desfibriladores en espacios públicos. 



METODOLOGÍA

      La línea metodológica que se seguirá durante la jornada será práctica mediante
descubrimiento  guiado  y  resolución  de  problemas.  La  sesión  será  dinámica,
alternando la teoría con la práctica y fomentando un ambiente participativo. 
      Los ponentes desarrollarán un clima propicio para que se produzca un marco de
aceptación, confianza y respeto mutuo. 

EVALUACIÓN

- Cumplimentación de encuesta de evaluación en Séneca.
- Las personas que, terminada la actividad, cumplan con los requisitos y NO hayan
realizado la encuesta de evaluación no obtendrán la certificación de oficio, sino que
habrán  de  solicitarla  por  escrito  al  CEP,  que  dará  respuesta  dentro  del  plazo
administrativo reglamentario (ROF del CEP).
 

MODALIDAD Y DURACIÓN

      Jornada de 5 horas de duración: 4 horas presenciales y 1 hora para la realización de
la encuesta de evaluación de Séneca.

TEMPORALIZACIÓN

Fecha: jueves 25 de abril de 2019.
Horario: de 16:00 a 20:00h.

Nº DE PLAZAS DIRIGIDO A

30 1. Profesorado de Educación Secundaria del IES Gandhi.
2. Profesorado de Educación Primaria o Secundaria de la zona 
educativa del CEP de Orcera interesado en la temática. 

PONENCIAS

Juan Andrés Ramos Ruiz, médico de familia del Centro de Salud de Puente de Génave.
Raquel Egea Navarro, enfermera del Centro de Salud de Orcera.

COORDINACIÓN

Mª Rosa Olmo Mira. Teléfono móvil 678539425. 
Correo electrónico: mariarosa.olmo.edu@juntadeandalucia.es

CERTIFICACIONES

Las Certificaciones se regirán por la Normativa vigente, (ORDEN  16/10/06 y ORDEN 
16/12/08).



CRITERIOS DE SELECCIÓN

1. Profesorado del IES Gandhi.
2. Orden de recepción de solicitudes.

NOTAS DE INTERÉS

• La lista de admitidos/as se publicará en la página web del CEP antes del comienzo de la actividad.
• Las Bolsas de Ayuda, que se solicitarán a través de Séneca,  se ajustarán a las características propias de

cada acción formativa y a la disponibilidad económica general del CEP. En ningún caso se pagarán bolsas
de ayuda a quienes no obtengan el certificado de asistencia a la actividad.

• Para favorecer la conciliación de la vida laboral, familiar y personal del profesorado, el CEP  adoptará las
medidas necesarias para el cuidado de menores durante las horas presenciales de la actividad. Esta opción
queda supeditada a las posibilidades que al respecto ofrezca la localidad donde se celebre la actividad.

• En el supuesto de que la actividad ocupe parte de horario lectivo, será responsabilidad de cada asistente la
obtención del permiso correspondiente. 

• El CEP se reserva el derecho a modificar el programa, si las circunstancias así lo requieren.
• La inscripción en una acción formativa supone la aceptación de las condiciones de la misma.

INSCRIPCIONES

1. INTERNET:  En  Séneca  >”CEP”  >  “Actividades  Formativas”.  Se   escoge  el  CEP  de
Orcera, “Estado: Abierto plazo solicitudes”, y “Buscar”. Una vez localizado el curso,  a
la derecha se puede consultar la ficha en detalle o inscribirse.

2. En  el  supuesto  de  imposibilidad  de  hacerlo  con  SÉNECA,  contactar  con  la
Coordinación de la actividad y,  en su caso, cumplimentar la siguiente ficha:

TOMA DE IMÁGENES

En el desarrollo de la actividad es posible que se tomen imágenes para su difusión
en espacios de carácter educativo. Si algún o alguna participante no desea aparecer
en dichas imágenes, deberá hacérselo saber al  coordinador o coordinadora de la
actividad.

FICHA DE INSCRIPCIÓN (Sólo utilizar por indicación del CEP)
NOMBRE Y APELLIDOS
N.I.F. (imprescindible)
CENTRO/LOCALIDAD
TELÉFONOS Móvil:          Fijo:
CORREO ELECTRÓNICO (muy importante)

AUTORIZACIÓN
(necesaria para el cobro de 
desplazamientos)

Autorizo a la Consejería de Educación a emplear como número
de cuenta de ingresos, el CCC registrado en Sirhus-E:

Firma: 
OTROS
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